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ANEXO N° 2 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICION 

DE BIENES 

 

1. OBJETO DEL BIEN:  
Adquisición de sillón reclinable para la Oficina de Seguros, convenios, referencias y contra 
referencias del Hospital Regional del Cusco. 

 
2. FINALIDAD PÚBLICA:  

El suministro adquirido, permitirá establecer condiciones de operatividad que permita al 

personal de la Oficina de Seguros, convenios, referencias y contra referencias desempeñar 

adecuadamente sus funciones, cumplimiento con las Actividades y de la atención adecuada de 

los pacientes afiliados al SIS y a SaludPol, Soat y en general durante el año 2025. Asimismo, es 

importante la adquisición del bien, debido a que el personal realiza guardias y la atención es de 24 

horas por las emergencias que se presentan.   

. 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO:  
 

 

Descripción Especificaciones Cantidad 

Sillón reclinable 

 

 Tipo de producto: Reclinable 

 Material de la estructura: Madera  

 Peso aprox: 35 kg 

 Alto: 104 cm 

 Ancho: 94 cm 

 Largo: 97 cm 

 Ancho del brazo: 25 cm 

 Profundidad del asiento: 53.1 cm 

 Material del tapiz: Leather Air 

 Alto asiento: 42cm 

 Material del relleno: Espuma + Fibra 

 Posición del reclinable: 3 tipos 

 Mecanismo de reclinación: mecánico 

 

1 

 

4. PERFIL DEL PROVEEDOR: (Obligatorio) 

El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos, al momento de formalizar 

el contrato (Orden de Compra): 

 Persona Jurídica y/o Natural. 

 Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP), si la propuesta económica es >1 UIT. 

 Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCI) – cuenta relacionada al número de RUC. 

 Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente 

 Declaración jurada simple de no estar impedido y/o inhabilitado para contratar por el estado 

 Otros requisitos a ser considerados por el área usuaria (de corresponder) 

 

5. PLAZO DE ENTREGA:  

El plazo máximo de entrega es 10 días calendario.  
 

6. LUGAR DE ENTREGA:  
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Se entregará en el almacén del Hospital Regional del Cusco en coordinación con jefatura de 
la Oficina de Seguros, convenios, referencias y contrareferencias. 

 

7. GARANTÍA:  

1 AÑO  

 

a) GARANTÍA COMERCIAL DEL BIEN: Indicar el tiempo de garantía el cual dependerá de la 

complejidad del objeto y desde donde se computará el plazo. 

 

 

b) ALCANCE DE LA GARANTÍA: Pudiendo ser contra defectos de fabricación, averías, entre 

otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados de 

desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables al momento que 

se otorgó la conformidad. 

 

8. PENALIDAD: 
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la Orden, se 
aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de retraso, calculado de acuerdo 
a la siguiente fórmula: 

 

Donde F tiene los siguientes valores: 

- Para plazos menores o iguales a 60 días: F = 0.40. 

- Plazos mayores a 60 días: F= 0.25. 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total de la Orden 
de compra o la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 

 

9. FORMA DE PAGO:  

De acuerdo a la naturaleza del bien, se realizará en un único pago a la entrega del bien, luego 
de la conformidad del bien, su comprobante de pago y guía de remisión. 

 

10. CONFORMIDAD DEL BIEN:  

La Conformidad del bien será otorgada por el jefe del área usuaria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firma y sello 
Jefe del área usuaria 

 

 

 

 

 

Penalidad diaria =    0,10 x monto  

      F x plazo en días 
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CARACTERISTICAS: 

 

1. Modelo: Finesso 

2. Tipo de producto: Reclinable 

3. Material de la estructura: Madera  

4. Peso aprox: 35 kg 

5. Alto: 104 cm 

6. Ancho: 94 cm 

7. Largo: 97 cm 

8. Ancho del brazo: 25 cm 

9. Profundidad del asiento: 53.1 cm 

10. Material del tapiz: Leather Air 

11. Alto asiento: 42cm 

12. Material del relleno: Espuma + Fibra 

13. Posicion del reclinable: 3 tipos 

14. Mecanismo de reclinación: mecanico 

 

Foto referencial: 
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